
ACT. NESTOR 9VALDO GRINDETTI 
NTE MUNICIPAL 

F'l LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
 01 DIC 2011 

N° 
 3919 

    

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10.- 	Designase a partir del día 10  de diciembre de 2017, Director General de Políticas Públi- 
cas, al agente Alberto CUSANO, Legajo N° 12952/5, categoría 232, Personal Jerárqui-
co de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 01, Oficina 801 

Artículo 20.- 	El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno, Contadora Noelia 
Vanina QUINDIMIL y el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Damián SCHIAVO-
NE.- 

Artículo 30.- 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuní-
quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Con-
taduría General, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.- 

        

  

Subsecretaría 
de Recursos 

Humanos 

   

       

       

       

CDORA. NOELIA VA INA QUINDIMIL 
SECRETARIA D. GOBIERNO 

       

 

Confecciono 

  

       

DAMIA SC IAVONE 
SECRETARIO D ECONOMIA 

Y FINANZAS 

 

cada día 
1unpoco 

mejor. 
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